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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTlTUCIONAL 

Lima, 4 de Illayo de 20 I I 

VISTO 

LI recurso de agravio constitucional interpuesto por don Felipe l-l ernánde/ Ríos 
contra la resolución expedida por la Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Ju sticia de 
Lima, de lüjas 336, su fecha 12 de octubre del 20 I O, que declaró improcedente la 
demanda de autos: y, 

ATEN]) IENDO A 

l . 

( 
/ 2. 

-, 
J . 

Que, con fecha 2 de junio del 2009 el recurrente inte rpone demanda de amparo 
contrá"la (icina de Normalización Previsional (ONP) solicitando el otorgamiento 
de ' una pen 'ión del régi men genera l regu lado por cl Decreto Ley 19990. más el 
pago de las pensiones devengadas. los intereses legales y los costos del proceso. 

Que en el fundamento 37. b) de la STC 141 7-2005-P!\ /Tc' publicada en el diario 
oficial 1:'1 Peruano el 12 de julio de 2005. este Tribunal ha sCl'ialado que lórman 
parte del contenido eseneial directamente protegido por el derecho fundamental a la 
pensión, las disposiciones legales que establecen los requisitos para el disfrute de Tal 
derecho y que la titul aridad del derecho in vocado debe estar sulicientell1ente 
acreditada para que sea posib le emitir pron uncia n ' 

Que este Colegiado. a través del fu amento 2 la STC 04762-2007-P!\ /TC, 
publicado en el diario o licial El Pem(¡no el 10 de tubre de 2008, dictó un C<1njun to 
de precedentes vincu lantes destinados a establ' er las reglas para la acreditación de 
aportaciones a través de los procesos de mparo. !\sí, en el apartado a) de la 
mencionada sente nc ia se dispuso que par' generar suficiente convicción respecto de 
pretensiones vincu ladas con el reconoc' liento de aportes para acceder él una pensión 
de jubilac ión, era necesaria la prese l ación de los siguientes documentos en ori gi nal. 
copia simple. ICdateada () legalizada: certificado de trubojo. las holelLls de ¡?og() de 
remllnerocio/1(:s, los lihros de plonill(fs de 1'1.' 11 11 l/1e/'uci() nes. lo Iiqllidu(:iólI de tiell/po 
de sC'rvicios () de !Jcnejicios sociole.l , los cU l1.\ t(/l/cios de apor/({ciol7('\, de ()J?( '/\'/:>1, 
dcl ljlS.· ) de !,\ .r..;OIIld, C/l tre o/ros docllmento\'. 
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4. Que en el presente caso, pese a que el recurrente a lega haber efectuado 
aportac iones por más de 20 años, se adv ierte que los medios probatorios 
adjuntados con su demanda (certi ficados de trabajo, carné I PSS y dec laración 
jurada. que corren de fojas 18 a 2 1) resultan insuficientes para cumplir las reg las 
de acreditac ión de aportes establec idas en la c itada STC 04762-2007-PA/TC y 
su reso lución ac laratoria, dado que no se ha presentado documentac ión adicional 
idónea que los corrobore. 

5. Que debe tenerse presente que los menc ionados documentos ya han sido 
presentados en sede adm in istrati va, como se aprec ia del exped iente 
admini strati vo qu e corre de fojas 77 a 289 (certificados de trabajo a fojas 123 y 
124; dec laración jurada a fojas 148 y Carné 1 PSS a foja s 2 17). En consecuencia, 
corresponde desestimar la demanda, s in pel:juicio de lo cual queda expedita la 
vía para que se acud a al proceso a que hubiere lugar. 

Por estas considerac ioncs. el Tribunal Consti tucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Políti ca del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda . 

/' 

/~~¡j 
Publíquese y notifíquese . 

ss. 
~!/I~ , ;' 1(. 

ALVAREZ MIRANDA -~I 
VERGARA GOTEI:~/ 1 
BEAUMONT 'ALI~Rsry 
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